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Municipalidad Distrital

cERRO COLORADO RESoLUC|ó.t D.: ::'tji;C:A Mrtf ltatFAL N.278-2026.G|\4_|\4DCC

"Cuna [e[Si[[ar" *no cororado, r 1 de mayo de 2026
VISTOS:

el Informe N" 081-2026'IVDCC-G0P1-ADAN4 atendido por e Especalisla en Inversión Pública de la Gerencia de Obraj púbiicas e
Infraeslructura el Informe N' 353-2026-UF-GOPI-[¡DCC emilido por el Responsable de ta U¡idad Formutadora, el lnto¡me N" 64-2026-
['4DcciGoPuELCE/RJcP eiaborado por el Abogado Espec alisla en Confaiaciones con €l Estado de ta Gerencia de Obras púbt¡cas e
lnfraestruclura' el Infome Técnico N" 156-2026-G0PI-I¡OCC suscrito por el Gerenle de Obras públicas e lnfraestructura, el Infome N. 2S7,
2026-[¡0cc/GPPR emiiido porelGe¡ente de Planificación, Prcsupuesio y Racionai¡zacióñ, el Informe LegatN" 009-2026-Et-scALA- [¡Dcc
emilido por la Especialista Legal lll de la Gerencia de Asesoria Jurídica, eiProveido N" 048-202S,GAJ-SGILA-|VoCC emitioo por ta cereniia
de Asesor¡a Juridica, y:

El Conl¡ato de Servicios N" 052-2024-¡¡DCC de lecha 26 de tun¡o del 2024, la t\,4uniciDalidad Disfilal de Cerro Cotorado v el
'Angel Adoilo [¡árquez 0!evedo, suscriberon un contralo para la elaboración del expediente técnico"Construcción de obraj de

tanca; remodelació¡ de camino peatonal; adquisición de tuminar¡a; además de otros activos en el (la)plaza Las Américas, distrito de
Colorado, provincia de A€quipa, departamento de Arequipa", con código ünico de inversión 2629239; la Resolución de Gerencia

Ílunicipal N' 225'2025-Gl!f-¡/DcC se aprueba el expediente lécflico de la obra en mención el Carta N" 004-2025-[¡GoA/[4DCC suscrito
por el consullor, el Informe Téc¡ico N" 008'2026-lFIH/SGEP/¡/Dcc suscrilo por el Evatuador de ta sub Gerencia de Estudios y proyectos,

C0NSIDEMND0i

oue elartículo 194 de la constitución Politic€ del Pe¡ú de 1993 prescribe que fas municipalidades provinciates y distritates son
órganos de gobiemo local que gozan de autonomia polilica, económ¡ca y adminislrativ; en los asunlos de su comDetencia:

Que, el articulo ll del litulo Preliminar de la Ley orgánica de lVu¡icipalidades anola que la autonomia que la constitución politica
del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercei actos de gobierno, administrativos y de admin stración, con
sujeción al ordenamiento iuridico:

Que el numeral 46 4 del articulo 46 de la Ley General de contrataclones Públicas apunla, que et rcqueimiento se lormula de
Glara y objetiva' y debe expresar el bien, servicio u obra a conlratar, preferentemenle, en función a su oesempenoy irncion.atioJ

:::.j,:i.l! !r-bl:T, 
se-plasna en esp€ciilcaciones técnicas;etde servicios, en término; de refer;ú,trt;;;ñ;, ;r;;;;;;;;

!,u,-Ó]:-9,ti 19: 
obld,los funcjonales, según el sistema de entrega utilizado. En los documentos integrantes del expediente de

/. Que, elAnexo 1 delReglamento de Ley Generalde Contfataciones Públlcas conceptúa queelexpediente técnico es
documentos que delinen, principarmente ras características, arcance y permiten ra adecuada ejecución de una obra. g¿!

contralac¡ón' segÚn corresponda, se aplica expresamente el principio de v;br por dinero. con respecto r los co-nrr.tos erran¿.ilia¿o, ¿"
ingenieria y construcción de uso inte¡nacion¡l, el requerimiento puede plasma|se en aquellos documenlos que precisen su alcance

oue' el numeral46 6 del arliculo 46 de la Ley General de Contrataciones Públicas asienta que, para la elaboración de expedienles
lécn¡cos de obra, las entidades conlratanles utilizan la metodologia BIM en ef marco del plan Blt¡ pe;ú y las disposo¡ones ¿eisisiema
Nacionai de Programación ¡/ullianualy Gestión de Inversiones paá la gestlón de la i¡formación de Ias inveéiones. Én el caso de orai úa;á
elsistema de entrega de sólo construcción, ei contratista revlsa el expldiente lécnico de obra e infoma al supervisor o inspector de obá,
sobre loslosjbles riesgos del proyecto, de coÍesponde¡. Los plazos y condiciones para ello se estabtecen en et regtameniá. L" oÁpr*ü
en esle pánafo no es apllcable a los contratos estandaizados de inge.ieria y conslr;cción de uso intemacional;

oue ellilefalb delarticulo 160 delReglamento de Ley Generalde contrataciones Púbticas estiputa que los criterios para Ia elección
de sistemas de entrega y modalidades de pago para obras y c;nsulloria de obras se debe evatuarcomo m¡n¡mo etnivelde cerleza delcosto
¡nal: el slslema¡e entrega y su mOdalidad de pago elegida brinda a la enlidad conlratante un nivelrazonable de certeza sobre el presupueslo
necesar¡0 pafa la ejecución de los componentes;

Que el n umeral 1 70 1 de articulo 1 70 del Reg lamento de Ley General de contrataciones Públicas nofma que el expediente técnico
de la obra guarda coherencia con los obietivos, alcances y parámetroi que sustentan la viabihdad o aprobación de las inveEiones:

oue el num€ral 1702 del artículo 170 del Reglamenlo de Ley General de conlralaciones públicas estatuye que el expediente
lécnico comprende.el diseño de la obra y puede ser elaborado por la enidad contratanle, a través del órgano encargádo de la elaboración,
aprobación y/o conformidad de la elaboración de expedienies técnicos de acuerdo a sus documentos de glstión, o a ifavés de un contratista
bajo supervisión, para lo cual se contrata una consulloria de obra confome los sisleítas de entrega contemplados en el aliculo 159 o en
conjunto con la ejecución de la obra baio elsistema de entrega de diseño y construcc¡ón;

Que' el numeral 170 3 del articulo 170 del Reglamento de Ley General de Contralacio¡es públ¡cas delermina que la elaboración
del expediente lécnico incluye un anális¡s del proceso constructvo que contemple eficiencia conslructiva y prácticas de sostenibilidadi

Que, el numeral 173.1 del artic!lo 173 del Reglameñlo de Ley General de Contrataciones públicas subraya que etórgano a cargo
de la aprobación del expediente lécnico emite la resolución corespond¡ente en un ptazo no mayorde diez días hábijes desde la-conformidád
olofgéda al conlralisla que elaboró ei expedienle lécnico. Este plazo ¡o es aplicable cuándo la entidad conlratante haya elaboáo
d rectamente el expediente lécnico a favés de su órgano cornpetente;
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M u n i c i p a I id a d Di s tSfkLoreslo de obra con su fech a de delernrin a;ión a narsis Ce pr¿cios u i,¡iarios y de g¿stos generales, fórmulas polinómicas, prog rama de
C E R RO C.O-L-O{NDnil; á¡á-c-alenoarlo ¿e avance de obra valorlzado, y si 6l caso to requiere, estudio de suetos, estudio geotógico, estudio hidrologico,

Lun4 aet Jtttt¡Éludio de impacto ambienlal, calendario de adquisición de materiales o insumos, calendario de utilización de equipos u otros
complemenla¡os Asimismo, puede i¡cuir olros corro las obligaciones de levanlamienlo digital de infomación y lecnologias de
posicionamiento espacial, tales como la georreferenciación;

Que, el numeral 9.1 delarticulo 9 del Reglamento del Decrelo Legislalivo que crca el Sislema Nacionalde Programación [{ultianual
de Inverción dispone que el ó€ano resolutivo en los gobiernos locales es el alcaldei

,;$itr

Que, el sub numeral 5 del numeral 9.3 del articulo I del Reglamento del oecreto Legislativo que crea el Sjstema Nacional de
Programación l'¡ultianual y Geslión de Inversióñ puntualiza que el órgano resolutivo del sector, tienen como función aulorizar la elabofacion
de expedienles técnicos o documenlos equivalentes de prcyectos de inversión, asi como su eiecución cuando eslos havan sido declarados
viabes mediante flchas técnicas Dicha lunción puede ser objelo de delegación

oue, el aiiculo 27 de la Dlrectiva Generaldel Sistema Nacional de Programación N¡ultianualy Gesl1ón de Inversiones decreta que
la vigencia de la decla¡acióñ de viabilidad de los proyectos de inversión liene una vigencia de tres {3) años contados desde su registro en el
Banco de Inv€rsiones. Transcurido dlcho plazo sin haberse iniciado la elaboración delexpedienle lécnico o documenlo equivalenle, se debe
actualizar la Ícha lécnica o el estudio de pre inversión que fundamentó su declaratoria de viabilidad y registrar dicha actualización en el
Banco de Inversiones, bajo responsabilidad de la Unidad Formuladora que formuló el proyeclo de inversión, o do la Unidad Eiecutora de
Inversiones segú1 co.Íesponda

Que, el numeral 32.1 del arliculo 32 de la Dlrectiva General del Sistema Naconal de Programación N¡ultianual y Gestión de
Inversiones constituye que la UEI antes del inicio de la elaboración del expediente técnico o documento equjvalente debe verifcar oue se
cuente con el saneam ento fsico lega, los areglos instilucionales o la disponibilidad lisica del pfedio o terreno, según corresponda, para
garanl¡zar la ejecución de la inversión y prestac¡ón de servicios duranle la operación de los aclivos generados con ta ejecución de la misma,
salvo que, pof eltipo de lnversión dichos aspectos se desarrcllen duranle la elaboracón delexpediente técnicoo docrJmento e0uivalenteo
en la ejecución fsica, lo cual debe ser sustenlado por la [JEl en el expediente técnico o documenro eaurvarenre;

Oue, el numeral 32.2 del atliculo 32 de la Drrecliva General del S¡stema Nacional de Programación Multianuat y Gestión de
Inversiones indica que la elaboración del expediente técnico o documento equivalente con el que se v, a ejecular el proyecto d€ inveción

. debe sujelarse a la concepcióo lécnica y el dimensionamiento contenidos en la ficha lécnica o esludio de p.e inversió¡ aue sustentó tat declaración de viabilidad; o a la inlormación regislrada en el Eanco de lnversiones, para el caso de las IOARR Asimismo, la U E I debe obtener
la clasificación y cerlifcación ambiental, asi como las cedificaciones sectoriales que conespondan, de acuerdo a ta normativa de la matena.

Que, el numeral 32.5 del arliculo 32 de la Drrectiva General del Sistema Nacional de Programación lvultianual y Gestión de
fnve$¡ones contempla que lras la aprobación del expediente tecnico o documenlo equivalenle, la UEI registra en el Banco de lnversiones
mediante el Fomato No08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión y Formato No08-C Registros en a fase de
Ejecución pa¡a IOARR, según coresponda, la información resultanle del expediente lecnico o documento equivalenle;probados y adjunla
el documento de aprobación del expediente técnico o documenlo equivalente, la memofla desc ptiva et presupueslo de la inversión y el
cronograma de ejecución fisica y financiera;

Que, el numeral 34.1 del aliculo 34 de la Directiva General del Sistema Nacional de Programaclón l¡ulti¿nuat y Gestión oe
Inversion€s enlabla que los expedientes técnicos o documentos equivalenles tienen una vigencia máxima de tres (03) años conlados a partir
de su aprobación o de su últma actualización. Transcurrido dicho plazo sin haberse iniciado la ejecución fisica del proyecto de inversión, la
UEI actualiza elexpedienle técnico o documenlo equivalente a fn de continuarcon su ejecuc¡ón;

Que, mediante Conlrato de Servicios N" 052-2024-[¡DCC defecha 26 dejun¡o de|2024, la [¡unicipatjdad Distritatde Cerro Cotorado
y el Consultor Ángel Adolfo l!y'árquez Quevedo, susc bieron un contrato para 1a elaboración del expediente técnico "Construcción de obras
de arte y bancai remodelación de camino peatonal; adquisición de luminariat además de otros activos en el {la) plaza Las Améncas, d¡slíto
de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequ pa", con código único de inversión 2629239;

Que, con Resolución de Gerencia Municipat N" 225-2025-G|\¡]VDCC de fecha 08 de mayo de 2025, se aprueba et expediente
técnico de la obra "Consfucción de obras de arte y banca; remodelación de camino pealonal; adquisición de luminada; además de okos
aclivos en el (la) plaza Las Amé cas, disfito de Cero Colofado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa' por un plazo de 180
dias calendario en la modalidad de ejecución por adminisfación indirecta (contrata), por un monto de S/ 4,680,g97.5g;

Que, a lravés de la Carta N" 004-2025-l\¡GoAiMDCC de fecha 23 de febrero de 2026, el Consullor Angel Adolfo lr¡árquez Quevedo
presenta la actualización y modilicación del expediente técnico "Construcción de obras de arte y bancai remodelación de camino Deatonal;
adquislción de llmi¡ariai además de otros activos en el (la) plaza Las Améicas, distito de C€rlo Colorado, provincia de Arequ Da,
departamento de Arequipa', con codigo único de inversjón 2629239, por el monto total ascendente a S/ 4,892,287 80, con un piazo de
ejecución de ciento venle (120) días calendario, bajo la modatidad de ejecución indifecta (contrata); expediente técnico que contempta
componentes tales como luminarias solares, remodelación y const.ucción de pilelas, equipos fotovoltaicos y otros act¡vos complementarios;

Que, la variación respecto del expediente lécnico inicialmente aprobado mediante Resoluc¡ón de Gerencia [,,lunicipat N" 225,2025-
Glt'l-[¡oCC obedece a la ,ncorporación del componente recreativo denom.nado Pieta 'Túnel de las So¡presas' de 17.20 m,.,¡ijúl¡r!|\
actualización de coslos efectuada entre enero de 2025 y lebrero de 2026, lactores que generaron un incremento presupugtú6s'ce¡49nt9.a >. - .
Si 211,390.22 respecto de monto inicra'menle aprobado Adeñás ag¡ega que la reducción der ptazo de ejecución de cilllrftH (WUi;"#
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ai$"""i3[ffinlTfrl]¿%:::;:|;ilda:l'respond{ 
a a o r¡r¿ación c': r¿ ¡rcsirnación de cbra' reproeramación de acrividades compatibres v

Que, mediante el Informe Técnico ñ' 008-2026'lFlH/SGEP/IVDCC de fecha 22 de abril de 2026, el Evaluador de la Sub Gerencia

de Estudios y Proyectos, Arq. lgof Felipe Inca Huacasi, luego de electuar la revisjón del expedient€ técnico, concluye que la actualización y
modiñcación del expediente técnico se encuenfa conforme en su conlenido, estructuÍa y aspectos lécnicos y fnancieros, olorgando

Dor el monto totalde S/ 4,892,287 801

Que, con lnforme N' 335-2026-SGEP/GOP|nVIDCC de fecha 22 de abril de 2026, el Sub Gerenle de Esludios y Proyectos, Ing.

Vladim¡rChurala Roque expresa que, luego de haber rev¡sado elexpediente técnico, este se encuenlra confome tanlo en su conlenido,

2 estructura y foma {aspeclqs técnicos, fnancieros y documentarios), por un monlo total ascendente a Si 4,892,287.80, con un plazo de
eiecución de 120 dias calendario, considerando que el presupuesto está actualizado al mes de febrero del 2026 y se están incorporando los

nuevos componentes bajo ta modalidad de ejeclclón por adminlstración ifldirccla (contrala), bajo el detalle siguiente

cosro DrREcfo
Gaslos generales 8,65%

Utilidad 7%

SUB TOÍAL
tGV 18%

PRESUPUESTO TOTAL

Gaslos de supeNisión
Gastos de liquidación

Expedienie tecnico
Preslpueslo total del proyecto

eue, la Gerencia de Asesoría Juddica analizando el expediente técnico presentado, deriva el Informe Legal N'009-2026-EL

SGALA, MDCC suscrito por la Abg. Roxana l!¡aisol Zuni Chavez Especialista Legal de la G€renciá de Asesoria Juridica quien opinar SE

APRUEBE la actualizaci¿n y modifcación del expediente tecnico IOARR "Construcc¡ón de obras de arte y banca; remodelación de camino

ffi:H#l¿',J:1?:,i';jlLll[¿Íü",,Titliiiff.1'l,l:i;j';lflJJ;lxi?:iff:','''j,.',5'l::"'f'!il".?"i11'j;3tiü!#!tü
un plazo de ejecución de cionto veinte (120)dias calendario, en la modalidad de ej€cución por administraciOn rndtrecta.(43t?| I

'::.¿..

si
s/
Si
s/
S/

s/
S/

S/

s/
s/

3,389,776.02
293.215.63

237,284.32

3,920 275.97

70s,649.67

4,625,925.64

207,962.16
19,400.00

39,000.00
4,892 287.80.

c%

aJ Los clrpor¡r¿s y roiror consúoñdos en et Fesante üatho * han édadtcldo en et presugtesb dot eroedtonte técrica b to¡rs Att, as¡ ¿o'r0 óv¿úados y apo¡ados
pdrr 9ü 61114r. d6 Estuds y PoJers atavás det ¡^bm. N' 33|2026SGEP|GOPWDCC: los (lJates hm s¡do cons¡dcttbs d. loña M ú 6t p.asede @úo

Que, el predio se encuentra saneado fisicamenle, ya que ha sido ind€pendizado a favor de la Municipalidad Dislrital de Cerrc

Colorado, con partida reg¡stra1 P06093524; además precisa que el presenle expediente no contravlene los numerales 170.'1 y 170.3 del

Reglamenlo de la Ley N' 32069, loda vez que se adiunla cuadro comparativo de metas fisicas y financieras con el sustento de variaciones

en relación al estudio de pre inversión, incluyendo esp€cilicaciones técnicas y cronograma de ejecución que detalla el proceso conslructivo,

del misno modo regislra que la adopción de la melodologia Bl[4 (Building Information Modeling) no es ex¡gible para el pres€nte proyecto,

por cuanto la E¡lidad no cuenta con un Pla'n de lmplér¡entación BllV (BlP) aprobado, agfegando, en esa linea, que coflforme al marco

nomaliyo de Invierte pe, la apllcación de esta metodologia requiere una fase previa de planificación inslitucional que comprenda la

reestructuración de procesos, la adecuación tecnológica y la delnición tormal de roles y responsabilidades, procesos que se encuenlran en

planilicac¡ón eslratégica;

Que, medianle Informe N" 081-2026-[¡DCC-GoP|-AoAM de fecha 24 de ab l de 2026, el Especialista en Inversión Pública de la

Gerencia de obras Públicas e Infraestruclura, Lic, Aldo Dionel Apaza lvamani, remite el formalo 08-C del regislro en fase de ejecución para

IOARR, el cualse ha elaborado en mérito a las metas propuestas 6n elexpediente lécnico, contenidas en el cuadro comparativo a folios 911

- 912. siendo el coslo total actualizado de la inversión de S/ 4,892,287.80, cumpliendo de esta manera con la fase de registro regu¡ada en la

DSNPMGI:

Oue. a través del Inlorme N' 353-2026-UF-cOPl]\¡DCC de fecha 30 de abÍlde 2026, el Responsable de la Unidad Formuladofa,

Eco. Franklin Maxon Valdivia Cháve¿ señala que la IoARR puesta a consideración guarda correspondencia directa y cohereflte con el

objetivo de la información registrada en el banco de inversionesl

Que, con Informe N' 64-2026-MDCC/GOP|/EICE/RJCP de lecha 04 de mayo de 2026, elAbogado Especialista en Contralaciones

con el Estado de la Gerencia de Obns Públicas e Iniraeskuclura, Abg. Renzo Javier Chalco Peña, opina que se proceda con la aprobacjÓn

de ta actualizacón y modificación del expedient€ lécnico antedicho por la suma de Si 4,892,287.80, con un plazo de ejecuciÓn de 120 dÍas

calendario, bajo la modalidad de admi0istración indirecla;

Oue. mediante Informe Técnico N" 156-2026-GOPI-¡/I0CC de fecha 05 de mayo ds 2026, el Gerenle de Obras Públicas e

Inlraestructura, Ing Luis Juan Sumaria Rojas, olorga conformidad a la actualización y modificación delexpediente lécnico antes aludido, por

un monto ascendénte a S/ 4,892,287.80, con un plazo de ejecución de 120 días calendaio, bajo la modalidad de administración indirecla.

Oue. a través det Informe N" 257-2026-MDCC/GPPR de fecha 06 de mayo de 2026, el Gerente de Planilicación, Presupuesto y

Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, brinda disponibilidad presupuestal para la actual¡zación y modificac¡ón del

expediente lécnico remilido, respecto delcosto total actualizado de la inversión, por€limporte de Si 4'892'287 80;

-\LlO4O ^
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Municipalidad Dist¡il'+1.-r,{.,r i.r 
^-.ente de Asesoria Juridica, Prc\,eicir li' 04¿ .2026 -GÁJ-fr¡Dcc er,ritido por el, al estar desde el punto de visla legal

CERRO COLOR;ADff;:; 
*'

''Cuna [et S¡ttár
Que, basado en el princlpio de confanza, este despacho, no tiene como exigencia verificar las funciones de los funcionarios, en el

extremo del contenid0 de los informes cilados, o determinar si han cumplido o no en foma corecta, técnica y cabal, tales funciones, lo que
podria traer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los
funcionarios son Drcfesionales de alla esDecialidad e idóneosi

Que, los informes técnicos citados, son emitidos por pÍofesionales capacilados y especializados, cuyas conclusjones son claras,

basados en criterios lécnicos y especializados, los que resultan irrefulables para este despacho, por tanto, sus infomes tienen un sustento

decisivo, y, dadasu alta especialidad, ytalesdespachos asumen la responsabilidad exclus¡va y excluyente, sinexcepción alguna. Losciterios
técnicos, de ninguna forma nos pueden lnducir alero¡, portanlo, para esle despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis

c0ncrenzu00 y exact0;

oue, con Decreto de Alcaldla N"004-2024-[¡DCC del 06 de marzo del 2024, el Tilu]ar del Pllego ha desconcentrado la

adminislración y d€legado funciones administrativas en el Gerente [y'unicipal y otros funcionarios, habiendo dispueslo en el numeral 10 de]

articulo p mero de tal dispositivo municipal que es alribución del Gerente Mun¡cipai Aprcbat axped¡entes lécnicos de obras o sus

nod¡Íicac¡ones, salvo que la aprcbac¡ón de estas nod¡f¡cac¡ones haya s¡do delegña a otrcs óryanos o un¡dades orgánrcas; por tanto, este
despacho se encuentra facultado para emitir pronunc¡amiento respecto alexpediente de los vistos;

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las lacultades legales citadas, en consecuencia y basado en lorma exclusiva en
los inlormes técnicos y legales exislenles en elpÍesenie caso;

SE RESUELVEi

ARTICUt0 PRIIVERo - APRoBAR la actualización y modificación del expediente técnico IOARR'Construcción de obras de arte y

banca; remodelación de camino peatonali adquisición d€ luminaria; además de otros activos en el(la) plaza Las Américas, disfito de Cero
Colorado, provincia de Arequipa deparlamento de Arequipa', con códlgo único de inversión 2629239, con un presupuesto tolal ascendente

a la suma de S/ 4,892,287.80, con un plazo de ejecución de cienlo veinte (120) dias calendario, en la modalidad de ejecución por

admin¡sfación indirecta (contrala), de acuerdo alsiguiente presupuesto desagregado:
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3,389,776.02

293,215.63

231,284.32

3,920,275.97

705,649.67

4,625,925.64

207,962.16

19,400.00

39,000.00

4,892,287.80r

¿os codpo¡sr¡!s y no¡rtos cd'sdo'rd!rs s e, p@wts dra¿o s0 ha¡ eslsbl{úo sn .l pBuWslo del etgtd¡o^¡! tú.om l, b/ás 0/r). as¡ coto eE¡rados y ¿p¡!ba&s

oor ¿, &D Ge/snte ds Estudbs y P,!y.cr!s ¡ lr¿vés &r rnrbño N'335-2U6-SGEP/GOPIMDCC: lds üates ¡er sido cmsd.t dos dó bña riroral an 6t ptd$h át¿(rú

ARÍÍCULO SEGUNDo. - ENCARGAR baio resDonsabilidad a la Gerencia de obras Públicas e Infraeslructu.a en coordinación con

la Sub Gerencia de Estud os y Proyeclos, cumplan con los demás lrámites administrativos complementarios, a fin de llevar adelante la

ejecución del expedienle técnico aprobadoi conforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley, eslableciendo que la defcie¡cia o

falta de ¡endiclón clara y precisa, sefá de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutantes

ARTiCUL0 TERCERO. - oEJAR ESTABLECI0Oque elposible error o defecio de cálculo en los informes lécnicos de la actualización

delexpedienle técnico, de ser el caso es considerado como inducción al eror del despacho de Gerencia lVunicipa¡.

ARIICULO CUARTo - NOTtFICAR a la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura, conforme a ley, para los fines de pertinenles.

COSTO DIRECTO

Gastos generales'8,650/o

Utilidad 7olo

SUB fOTAL
IGV 18%

PRESUPUESfO TOTAL

Gaslos de supervisión

Gastos de liquidación

Gastos de estudlos
Presupuesto total del proyeclo

ARfÍCULO eUtNTO. - ENCARGAR a ta Of¡c¡na de Tecnologias de la Información, la publicación de la p.es€nte Resolución en el

Porlal Institucionalde la P4lina Web de la lrunicipalidad Distrital de Cero Colorado.
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REGiSTRESE, COMUNIOUESE Y CUMPLASE


